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Imi Mmli PraMil ie leí 
A N U N C I O S 

Habiéndose terminado el plazo de 
garantía correspondiente a la sustitu
ción de puertas de embarque del mon
tacargas de cocina del Hospital Gene
ral de León, efectuado por GIESA, se 
hace público en virtud de lo dispuesto 
en el art. 88 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales 
de 9 de enero de 1953, a fin de que las 
personas que consideren tener algún 
derecho exigible al adjudicatario por 
razón del contrato garantizado, pue
dan presentar sus reclamaciones en el 
Negociado de Contratación de esta 
Diputación, dentro del plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del si
guiente al en que se publique este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

León, 10 de noviembre de 1978.—El 
Presidente, Emiliano Alonso S. Lom
bas. 
5202 Núm. 2304.—480 ptas. 

Se hace público para que en el pla
to de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados en vir
tud de haber solicitado autorización 
D. Joaquín Artiquez López, vecino 
de Villalo'bar, Ayuntamiento de Ar
ción, para efectuar en el C. V. de Vi-
Halobar a Villacalbiel, K. 1, H. 4, mar
gen derecha y casco urbano, la aper
ara de zanjas de 1,00 m. de profun
didad y 0,50 m. de anchura, con cru

ce subterráneo del camino en una 
longitud de 5,00 m. y 6,00 m. en la 
zona de dominio público de la mar
gen derecha para colocación de tu
bería destinada a la conducción de 
agua. 

León, 16 de noviembre de 1978.—El 
Presidente, Emiliano Alonso S. Lom
bas. 
5328 Núm. 2300.—520 ptas. 

üiidii de lauenía de Ledo 
INSPEOCION 

En el expediente de Convenio que 
se menciona, ha recaído con fecha de 
hoy el siguiente acuerdo: 

Vistas las solicitudes de Convenios 
presentadas por las Agrupaciones de 
Contribuyentes que se expresarán, 
esta Delegación de Hacienda en uso 
de las facultades que le otorgan la 
Ley de 28 de diciembre de 1963, Decre
to 1.545/1974 de 31 de mayo y la Or
den de 28 de julio de 1972, modificada 
por la Orden de 19 de febrero de 1975, 
ha tenido a bien disponer lo siguiente: 

PRIMERO.—Se ADMITEN A TRA
MITE las solicitudes de Convenios 
Fiscales para la exacción del Impues
to que se indica en el número "Se
gundo", formuladas por las Agrupa
ciones de Contribuyentes que se re
lacionan en el número "Sexto" de 
este Acuerdo, radicadas en León. 

SEGUNDO. —Todas las solicitudes 
de Convenio comprendidas en este 
Acuerdo se refieren al Impuesto, pe
ríodo y ámbito territorial siguientes: 

Impuesto: General sobre el Tráfico 
de las Empresas. 

Período: 1 de enero a 31 de diciem
bre de 1979. 

Ambito territorial: Provincial. 
TERCERO—La propuesta de cada 

Convenio será elaborada por la Co
misión Mixta, que estará integrada 
por el Presidente, el Ponente y los 
Vocales titulares y suplentes presen
tados por la Inspección Provincial, y 
por los contribuyentes, para repre
sentar, respectivamente, a la Admi
nistración y a la Agrupación. 

CUARTO.—Los contribuyentes que 
en el ámbito territorial mencionado, 
y en las condiciones adecuadas para 
ser incluidos en convenio, ejerzan 
como actividad principal o única la 
correspondiente a alguna de las Agru
paciones solicitantes, y no figuren en 
el censo presentado por ella, podrán 
solicitar su inclusión en el mismo 
mediante escrito dirigido al Delega
do de Hacienda dentro de los diez 
días hábiles siguientes al de inser
ción de este Acuerdo en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

QUINTO. — Los contribuyentes in
tegrados en una de las Agrupaciones 
referidas, que no deseen formar par
te del Convenio solicitado, harán 
constar su renuncia por escrito, ante 
el Delegado de Hacienda, dentro de 
los diez días hábiles siguientes al de 
publicado este Acuerdo en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

SEXTO.—Las Agrupaciones cuyas 
solicitüdes de Convenio quedan ad
mitidas a trámite en loss términos 
que preceden son las siguientes: 
Fabricantes de embutidos 
Fabricantes de harinas 
Mayoristas de piensos 



s 

Fabricantes de muebles y somieres 
Molinos maquileros 
Confiterías 
Obras de albañiíería 
Mayoristas de coloniales 
Fabricantes de géneros de punto 
Sastrería en serie 
Mayoristas de mercería 
Modistería 
Tintorerías y lavanderías 
Aserradores y almacenistas de madera 
Carpinterías y fábricas de persianas 
Tipografías 
Marroquinería 
Fabricantes de chocolates 
Mayoristas de carbón mineral 
Instalaciones eléctricas 
Tejas, ladrillos y forjados 
Mosaicos y piedra artificial 
Cales, áridos y piedra natural: 
Mayoristas de materiales de construc

ción 
Mayoristas de hierros 
Mayoristas de chatarra 
Ceiiajería.-y lorja 
Pompas fúnebres 
Prótesis dental 
Sanatorios 
•Fabricantes de carrocerías y remolques 
Talleres de reparaciones de vehículos 
Garajes de servicios 
Fotógrafos con galería 
Industrias lácteas 
Salas de fiestas y bailes 
Mayoristas de vinos 
Instalaciones de saneamiento y fon

tanería. 
Mayorista^ de pieles sin curtir 
Talleres de reparación en general 
Decoración 
Reparación de calzados. 
Peluquerías de caballeros 
Restaurantes y cafeterías 
Hoteles, residencias, hostales y pen

siones de 3 y 2 estrellas. 
León, 16 de noviembre de 1978—El 

Delegado de Hacienda, Luis Rodríguez. 
5387 

i i i i l ra i i i Impusslos lnoliliarios 
A N U N C I O 

Para conocimiento de los interesa
dos, se hace saber, que durante un 
plazo; de quince días, se hallarán 
expuestas a l público en los ayunta
mientos que se indican, ios apéndi
ces a las relaciones de característi
cas de dichos términos municipales, 
que comprenden los cuadernos o po
lígonos cuyos números se especifican 
seguidaménte, a fin de que los inte
resados puedan ejercer su derecho a 
la reclamación sobre los datos que 
comprenden. 

Término municipal: Pozuelo del 
Páramo—Cuadros o polígonos: 1, 2, 
3, 4, 5, 6„ 7, y 8. 

Término municipal: San P e d r o 
Bercianos.—Cuadros o polígonos: 1 2 
3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 13. 

Las reclamaciones que, en su caso, 
se formulen, deben ser dirigidas al 

Sr. Administrador de Impuestos In
mobiliarios de la Delegación de Ha
cienda de León y han de ser infor
madas por la Junta Pericial. 

El citado plazo dará comienzo con 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 23 de noviembre de 1978.—El 
Administrador, Balbino Fernández 
González—V.0 B.0: El Delegado de 
Hacienda, Luis Rodríguez Vázquez. 

5386 

Dslspttt Provilal fiel Ministerio 
lie I n U a y Esergia tie L i é 

Resolución de la Delegación Pro
vincial de León del Ministerio de 
Industria y Energía por la que se 
autoriza el establecimiento de la ins
talación eléctrica que se cita. 

Expié. 23.220 - R. I . 6.340. 
Visto el expediente tramitado por la 

Sección de Energía de esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria, 
a petición de Unión Eléctrica, S. A., 
con domicilio en la calle Capitán 
Haya, núm. 53, de Madrid, por la que 
se solicita autorización para el esta
blecimiento de un centro de trans
formación; cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el Capítulo 
III del Decreto 2617/1966 de 20 de oc
tubre, y de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre Ordenación y Defensa de la In
dustria, y en la Orden del Ministerio de 
Industria de 1 de febrero de 1968. 

Esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, a propuesta de 
la Sección mencionada, ha resuelto: 

Autorizar a Unión Eléctrica, S. A., 
la instalación de un centro de trans
formación, cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes: 

Un centro de transformación, de 
tipo intemperie, de 100 kVA., tensio
nes 33/10 kV./380-220 V., que se ins
talará en la localidad de Brañuelas 
(León). 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la aproba
ción de su proyecto de ejecución, pre
vio cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el Capítulo IV del ci
tado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

León, a 18 de noviembre de 1978.— 
El Delegado Provincial, Miguel Ca
san ue va Viedma. 
5419 Núm. 2298.—940 ptas. 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA DE 
INSTALACION ELECTRICA Y DECLARA
CION, EN CONCRETO, DE SU UTILIDAD 

PUBLICA 

Expíe. 23.418/1 - R. I . 6.340. 
A los efectos prevenidos en los ar

tículos 9.° del Decreto 2.617/1966 y 

10.° del Decreto 2.619/1966, ambos de 
20 de octubre, se somete a nforma-
ción pública la petición de instala
ción y declaración, en concreto, de 
su utilidad pública de una instala
ción eléctrica cuyas características 
principales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: Unión Eléctrica, 
S. A., con domicilio en Madrid, calle 
Capitán Haya, núm. 53. 

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Provincial de León y 
Zamora. 

c) Finalidad de la i n s t a l ac ión : 
Garantizar el suministro de energía 
eléctrica en la zona de Pobladura del 
Valle (Zamora). 

d) Características principales: Una 
línea aérea trifásica de 45 KV., con 
capacidad para 15,35 MVA., de doble 
circuito de una longitud de 2 Kms. des
de su salida de la Subestación de 
Unión Eléctrica, S. A., de La Bañeza 
(León), continuando en un soló cir
cuito en una longitud de 23.446 metros 
hasta la Subestación de la Factoría de 
Gallina Blanca en Pobladura del Valle 
(Zamora), discurriendo por los térmi
nos municipales de La Bañeza, San 
Martín de Torres, San Juan de Torres, 
Cebrones del Río, Moscas del Páramo, 
Valcabado del Páramo, Pozuelo del 
Páramo, en la provincia de León; 
Maire de Castroponce en la de Zamo
ra; cruzándose líneas eléctricas de dis
tintas tensiones N-VI Madrid-Coruña 
por el Km. 300/180, Carretera de la 
Diputación N-VI a San de Torres sin 
kilómetros, líneas telefónicas CTNE., 
río Orbigo, canales de riego. Carretera 
LE-1200 de Valcabado a Estación, Ca
mino de Altobar de la Encomienda, 
Cañada de Maridiez, Cira, de La Ba
ñeza a N-VI por Alija del Infantado, 
Km. 27/470. 

La línea se construirá con conductor 
de al-ac LA-56, aisladores ESA nú
mero 1503 en cadena de seis elemen
tos y apoyos metálicos y celosía y 
otros de hormigón armado con cruceta 
metálica para un vano medio de 
169m metros (180 m. para el cálculo). 

e) Procedencia de materales: Na
cional. 

Presupuesto: 14.458,571 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyec
to (o proyecto) de la instalación en 
esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria sita en calle San
ta Ana, núm. 37, de León y formu
larse, al mismo tiempo y por dupli
cado, las reclamaciones que se esti
men oportunas en el plazo de trein
ta días contados a partir del siguien
te al de la publicación de este 
anuncio. . 
- León, a 20 de noviembre de 1978/— 
El Delegado Provincial, Miguel Ca-
sanueva Viedma. 
5420 Núm. 2299.—1.580 ptas. 



Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
L e & n 

Efectuada la recepción definitiva 
de las obras de acondicionamiento 
del patio del Grupo Escolar "Cervan
tes", y de las de urbanización de un 
tramo de la calle Cipriano de la 
Huerga, entre las de la Corredera y 
'Marqueses de San Isidro, ejecutadas 
por D. Julián Rozada Giganto y don 
Antonio Villafañe Llanos, respectiva
mente, y habiendo por ello de efec
tuarse la devolución a los expresados 
de las fianzas que constituyeron para 
garantizar el cumplimiento de los 
contratos, se hace público que, du
rante'el plazo de quince días, todos 
aquellos que creyeren tener algún de
recho exigible a los adjudicatarios, 
por razón de dichos contratos, pue
den presentar en este Ayuntamiento 
las reclamaciones que estimaren per
tinentes. 

León, 17 de noviembre de 1978.—El 
Alcalde, Oscar Rodríguez Cadret. 
5336 Núm. 2284.—500 pías. 

De conformidad con lo dispuesto en 
el art. 30 del Reglamento de 30 de 
noviembre de 1961, se hace público, 
por término de diez días, a efectos de 
reclamaciones, que en éste Ayunta
miento se tramita expediente de con
cesión de licencia para las siguientes 
actividades: 

A. COMUNIDAD DE PROPIETA
RIOS EDIFICIO S A N T O TIRSO 
N.0 16, para la instalación de un de
pósito de gasóleo "C" en referida 
calle y número. 

A. D. ANIBAL SORIA LLAMAS, 
para la apertura de un almacén de 
productos alimenticios de ganadería, 
en la calle Conde Ansúrez, n.0 4. 

A. D.a MARIA DEL PILAR PE
REZ SANTOS, pata instalar máqui
nas de juegos recreativos en el local 
de kiosco sito en Avda. de Sahagún, 
número 7. 

A. D. MANUEL M , A R T I N E Z 
ALLER, para tomar en traspaso y 
calificación de la carnicería sita en 
Avda. Mariano Andrés, n.0 55. 

A. D. SANTIAGO CAMPOS GAR
CIA, para la apertura de un taller 
de reparaciones mecánicas del auto
móvil en la C/ Escultor Mariñas, 4-6. 

A. D. GERMAN P R E S A REY-
NAERT, instalación de un depósito 
de gasóleo "C" para la calefacción del 
edificio sito en Avda. San Mamés, 34. 

A. D. EMILIO DE CELIS RODRI
GUEZ, instalación de un depósito de 
gasóleo "C" para la calefacción del 
edificio sito én la C/ Cipriano de la 
Huerga esquina Marqueses de San 
Isidro. 

A. D. RICARDO PEREZ FERNAN
DEZ, para la apertura de una disco

teca en la-Avda. Reino de León, nú
mero 11. 

A. D. LUIS ALVAREZ MENDEZ, 
para la instalación de un depósito de 
gasóleo en la calle Obispo Almarcha, 
número 10. 

A. D. LICINIO G O N Z A L E Z 
BARO, para la instalación de un de
pósito de gasóleo "C" para la cale
facción del edificio sito en la calle 
Marcelo Maclas, n.0 24. 

L^ón, 20 de noviembre de 1978.— 
El Alcalde, Osear Rodríguez Cardet. 
5335 Núm.2283.-1.140 pías. 

Ayuntamiento de 
Astorga 

Resolución del Ayuníamienío de 
Astorga referente a la oposición con
vocada para cubrir en propiedad una 
plaza de Electricista municipal. 

A efectos de lo dispuesto en el vi
gente Reglamento General para el in
greso ep la Administración Pública de 
27 junio 1968, y normas cuatro y cinco 
de la convocatoria, y vistos los dife
rentes comunicados remitidos obrantes 
en el expediente, la constitución del 
Tribunal calificador es la siguiente: 

Presidente: D. Virgilio Pérez Martí
nez, Alcalde accíal. del Excmo. Ayun
íamienío. 

Suplente: D. Julio Sanz Valderas, 
Tenieníe de Alcalde. 

Vocales: D. Miguel Figueira Louro, 
Jefe P. del Servicio N. de Inspección y 
Asesora miento de las Corporaciones 
Locales. 

Suplenle: D. José Manuel Ardoy 
Fraile, ambos representantes de la Di
rección General de Admón. Local. 

Vocal: D. Ignacio Martín Olmedo, 
como represeníante del Ministerio de 
Educación y Ciencia. 

Suplente: D. Juan Sandín Enríquez. 
Secretario: D. Adolfo Castro Pérez, 

Secretario de este Ayuntamiento. 
Suplente: D. Carlos Lueiro López, 

Técnico de Admón. General del Ayun
íamienío de Asíorga. 

Asimismo y de conformidad con la 
norma quinía de la convocaloria, se 
señala que la fecha de constitución del 
Tribunal y de dar comienzo a la prác
tica de los ejercicios será la del dieci
séis de diciembre próximo, a las diez 
horas de la mañana en el Salón de 
Actos de la Casa Consistorial, de no 
producirse reclamaciones contra la pre
sente resolución. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados, advirtién
dose que contra dicha resolución pue
den iníerponer el oportuno recurso de 
reposición, dentro del plazo de quince 
días hábiles, a contar desde el siguien-
íe al de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Asíorga, 21 de noviembre de 1978.— 
El Alcalde, (ilegible). 
5341 NÚÍIL 2285.—1.100 pías. 

Ayuntamiento de 
Hospital de Orhigo 

Por D. José María Alonso Cobos, en 
nombre propio y ert represeníación dé 
D. Carlos, D. Luis y D.a María Pilar 
Alonso Cobos, D. Luis Alonso Luengo 
y D. Guillermo Olivera, sé ha solici-
íado licencia para esíabiecer una ins-
íalación para cebadero dé cerdos, en 
la tinea de su propiedad denominada, 
«Villa Blanca», en esíe íérmino muni
cipal, con emplazamiento en las aníi-
guas insíalaciones de «La Pajillerá», 
a unos mil meíros de disíancia del 
casco urbano. 

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles. 

Hospiíal de Orbigo, 15 de noviem
bre de 1978.-El Alcalde, T. M.a Mar-
íínez. 
5342 Núm, 2286.-600 pías. 

Ayuntamiento de 
Gradefes 

ANUNCIO DE SUBASTA 
Objeto.—Fot las Junías Vecinales de 

Sania Olaja de Eslonza y Villarmún, 
se ha adopíado el acuerdo de anunciar 
subasía pública para ei aprovecha
miento del terreno comunal denomi
nado «La Coía>. 

Precio de la licitación.—Cien mil 
peseías al año. 

Plazo de explotación.—Cinco años. 
Forma de subasta,—Fot pliego ce

rrado que se preseníará en el domicilio 
del Presideníe de la Junía Vecinal de 
Santa Olaja de Eslonza, durante ei 
plazo de veiníe días hábiles, coníados 
desde el día siguieñíe al de la publica
ción de esíe anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Apertura de plicas.—E\ domingo 
siguieñíe al de terminación del plazo 
dé preseníación de pliegos/a la salida 
de misa y en la Casa Concejo de Sania 
Olaja. 

MODELO DE LICITACION 
D , con domicilio en. . . . 

— ., provisto del D. N. I . núm. . . . . , 
ofrece por la explotación de la finca 
comunal denominada «La Goía», peí-
íenecieníe a las Junías Vecinales de 
Sania Olaja de Eslonza y Villarmún, 
la cantidad de peseías 
anuales, y se compromete al cumpli
miento de las condiciones esíipuladas. 

(Fecha lugar y firma). 
Gradefes, a 22 de noviembre de 1978, 

Ei Alcalde (ilegible). 
5363 , Núm. 2295.—760,pías. 


